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@

vtSTos:

Et TNFORME N'53+202$GDES/GM-MDg de bcha 01 de setiembre de 2023, "Equipo Técnico Municipal ETM y Equipo de

Apoyo al ETM", y;

COI{SIDERANDO:

eue, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobierno Local goza de autonomla poliüca, €conómica y adm¡nislrativa

en 106 asuntosd6 su @mpetencia conforme a la Ley N'30305, mediant€ la cualse modificó el arti@lo '194' do la Constitución
polltica del Penj, en concordancia con el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica d0 Municipalidados,

que define e las municipalidades como órganos de gob¡erno con personerla .iuldica.de derecho público, con autonomle

iollüca, económica y administraüva en los asunbs de su compebnc¡a, del mismo modo en la parte finaldel mismo o.lerpo

normativo se prescribe que la autonomía de las municipalidades radica en la facültad de eiercer acbs de gob¡emo,

administratlva y de admin¡sfación con sujeción al ordenamiento jurídico.

eus, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica dé Municipalidades €n su artidlo 20'AEibuc¡ones del Alcalde numoral 20)

Delegar sus atibuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal, Asimismo, el artículo 26"

Administración Municipal: Adopta una esüuctu|.a gerenc¡al sustentándose en principios de progl'amación, dkecciÓn, ejecuciÓn,

supervisión, confol ónqJnente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, e@nomia, bansparenc¡a, simplicidad,

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos enlaley N'27w,las hcr.iltades y funciones se ostablecen

en los instrum€ntos de gestión y la presente Ley.

eue, asimismo el articulo 27" Gerencia Munic¡pal: La Administración Municipal está bajo la dirección y responsabil¡dad del

gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde {...).

eua, a través de ta RESOLUCTóN DE ALCALDIA N'1l8-202!Ar DS, de fedra 04 d€ jul¡o del 2023, se deloga tunciones,

atribuciones y faqJltades administralivas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las facultades atibuidas hacia el Gerente Municipal, se encuentra las relacionadas a la aprobación de expedlentes técnicos

y/o esfudios definiüvos, tal como se señala en el ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Administraüvas y

Resolutivas que por este acto se delegan son las sigui6nt6s: El{ ÍÍATERIA DE PERSOT{AL: €l numeral 7} Aprobar

Comisiones Técnicas o de Trabalo.

eue, de acuerdo a la Consüfución Politica del Estado Peruano, en confurmidad con sus artículos 197' y 199', mod¡ficada

mediante Ley N"27680, la misma que aprueba la Rebrma Consütucional del Capitulo XIV del Titulo lV 30bre

Descenkelización, establecen qu6 las municipalidades promueven, apoyan, y reglamentan la partjcipeciÓn vecinal sn el

desarollo local.

eue. mediante el INFoRME N'534-2023.GDESGM-MDS, de fecha 01 de setiémbre de 2023, el Gerente de Desanollo

Económico y Social, pone a conocim¡ento la aclualización de la Resolución de Alcaldla N'286-2021-NMDS on la finalidad

de Designar o ratificar el Equipo Técnico Municipal (ETM), ello al sigu¡ente detalle:

Sama, 25 de seüembre de 2023.

DE AFOYO AI EÍTI
|l|sfmJcoll CARGO

01
MUNICIPALIOAD OISTRITAL
DE SAMA

RESPONSABLE DEt PROYECTO'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE

ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL NIVEL

NUTRICIOML DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEt DISTRITO

DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE
TACNA'

02
MUNICIPALIDAD OISTRITAL
DE SAMA

RESPONSABTE DE LA UNIDAD DE PROMOCIÓN DE PARTICIPACION
VECINAL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

03
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAMA

RESPONSABLE DEL EQUIPO FUNCIONAL DEL CIAM Y LA OMAPED
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Que, estando a lo e)euesto en los pánafos precedentes y de conformldad con las atribuclones conferidas por la L€y N'27972

Ley Orgánica de Municipalidades, Decfeto Supr€mo N'00+2019-JUS TUO de la Ley N'27r144 Ley de Procedim¡enb

Administativo General, en amonla con la Conslitución Polltica del Peni, con el V¡sto Bueno del G€rente dó As6oria Jurldba,

et Cierente de Desarollo Económico y Social.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIilERO: CONFORMAR, el NUEVO EQUIPO TECNICO MUNICIPAL para la I PLEiIENTACIÓN DE LA
TNTERVENCTÓN SABERES PRODUCTTVOS, para sl DISTRITO DE SAMA, el mismo que eslsrá contumado de la siguignte

manera:

ARTÍCULO SEGUIIDO: CONFORflAR, EI NUEVO EQUIPO DE APOYO AL ETM PATA

PARTICIPARAN DE LA EJECUCION OE LAS ACTMOADES DE IÍIIPLEÍ{ENTACION

mismo qu€ €strrá confomado dé le s¡guiente man€ra:

el oISTRITO DE SAMA, quienes

0E SABERES PRODUSIIVOS el

DE DE Erü
uarruqÓt CARGO

01
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAMA

RESPONSABI.E DEL PROYECTO'MEJOMMIENTO OEL SERVICIO DE

ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE UAS FAMILIAS EN EL NIVEL

NUTRICIONAL OE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO

DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE

TACNA'

02
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAMA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PROMOCION DE PARTICIPACION

VECINAT Y FISCALIZACION AMBIENTAL

03
MUNICIPALIOAD DISTRITAL
DE SAMA

RESPONSABLE DEL EOUIPO FUNCIOML DEL CIAM Y I¡ OMAPED

ART|CULO TERCERO: PRECTS_AR, qus 6l EQUIPO TÉCNICO flUNlClPAL, además de ser fesponsable de siocutar las

actividades de IÍIIPLEMENTACIoN DE SABERES PRODUCTIVOS, tendrá a su cargo realizar las coordinaciones nocosarias
para la opsratividad ycontinuidad de saberes Productivos en la repressntaclón de la iiUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAttlA'

siendo también el encargado de realizar la transfer€ncia y generación de capac¡dades dentro de la Municipalidad.

ARflcuLO CUARTo: EI{CARGAR, PARA l-A EJEcuclÓN de la presente rBsolución a la GEREiICIA DE DESARRoLLo
EGOM-r'|CO y SOCIAL, to APROEADO en et ARTICULO PRI ERO. y al ARTICULO SEGUiIDO, Baio Responsabilidad

Adminisfativa.

ARTÍCULO OUINTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a las Un¡dades Orgánicas conespondienbs de la Entidad, para

su conocimionto y fines mnsigui€nt€s.

REGÍ STRESE. COTUI{IQUESE Y

cc
G.M.
G A.J.
GDE,S.
u.ou.c.o.P.s.


